
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/NLD/10

18 de noviembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5076)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:
Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y Pesca

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Biocidas

4. Título y número de páginas del documento notificado: Decreto sobre el artículo 1, párrafo
4 de la Ley de Plaguicidas de 1962 (3 páginas)

5. Descripción del contenido: La Ley de Plaguicidas de 1962 prohíbe, entre otras cosas, el
comercio y utilización de plaguicidas no autorizados (artículo 2, párrafo 1). La definición de
plaguicidas en la Ley incluye los productos químicos utilizados para la protección de los
cultivos, así como los productos químicos de uso no agrario (biocidas). La Directiva del
Consejo 91/414/CE relativa a la colocación en el mercado de los productos de protección de las
plantas (OJ L 1991, 23º) rige para los plaguicidas. Éstos se autorizan después de una
evaluación del expediente. Los criterios de evaluación atañen principalmente al efecto de una
substancia determinada (sus ingredientes activos), así como a la ausencia de consecuencias
(inadmisibles) para la salud pública, las condiciones de trabajo o el medio ambiente. Además,
se refieren al envasado y etiquetado (artículo 3, párrafos 1 y 2 de la Ley). La Ley (redactada
por primera vez en 1962) es aplicable a los plaguicidas siempre que contengan ingredientes
activos o preparaciones que contengan por lo menos un ingrediente activo para combatir o
repeler organismos nocivos en situaciones específicamente mencionadas (artículo 1, párrafo 1 g
y h). Asimismo, la Ley prevé la expansión de su ámbito de aplicación mediante órdenes
dictadas en consejo (artículo 1, párrafo 4). De ese modo, las substancias de que se trate habrán
de cumplir los requisitos necesarios para la autorización estipulada en la Ley y serán evaluadas
con respecto a los criterios indicados.
El ámbito de aplicación de la Ley se amplía en el (proyecto de) Decreto relativo al artículo 1,
párrafo 4, de la Ley de Plaguicidas de 1962. En dicho Decreto se consideran plaguicidas las
substancias siguientes:

a) desinfectantes que hayan de utilizarse, excepto en las plantas de tratamiento de aguas,
para combatir o repeler organismos (animales o vegetales, microorganismos, incluidos
los virus y los bacteriófagos) para la obtención de agua potable;

b) substancias que se hayan de administrar por vía oral a los animales para combatir o
repeler a los insectos molestos o nocivos que estén presentes o se desarrollen en el
estiércol de esos animales (a través del proceso digestivo).

6. Objetivo y razón de ser: Salud pública

./.
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7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: La Ley de Plaguicidas de
1962, artículo 1, párrafo 4; artículo 2, párrafo 1 y artículo 3, Reglamento sobre la admisión de
plaguicidas; artículo 19

9. Fecha propuesta de adopción: Diciembre de 1997

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Diciembre de 1997

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 7 de diciembre de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




